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o ETT CONSTITUCION DE LA  COMPANI 

| DENOMINADA CHARTERLINE S.A. f-------=-> 

ps E - CAPITAL SUSCRITO: S/. 5*000.000,00.----- j 
y CUINA CABITAL AUTORIZADO: S/. 10"000.000,00.--. 

. ar la Cuidad” “de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, dieciseis 

A 

. pecl 5) de Abril de mil _ novecientos noventa y nueve, ante mí. 
E _—— ] AAA A2 ZN 

DOCIOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

  

'TRIGÉSIMO, de este ON comparecén: Por sus propios 
X 

derechos los señores: - “NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA, 

[cusnso, Jeonerotante, [ soustoriano, domiciliado en esta 
RE - 

ciudad; ana PATRICIO DONOSO  BUNGER, casado, 
erre erre ari 

  

  

  

+ 

comerciante, ecuatoriano, _domiciliado en esta ciudad; 

Ú y, CHOLGER HANS KARL Lists, cando, / co ante, 
pero entendido en el idioma castellano, 

  

   domiciliado en Lubeck Alemania, de tránsito por esta 
eme e o rr pm a 

ciudad; todos los comparecientes son mayores de edad y 
Moe Br   

  

Y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a A «+ 
a . A A O A A 

quienes de conocer doy fe.- Bien ¡instruídos en el 

objeto y resultados de esta escrítura de Constitución 

de Compañía Anónima, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para em | 

otorgamiento mo presentan la minuta del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en el 

Begistro de escrituras públicas a su cargo, una en TIA” 
  1 

que conste la constitución de uha compañía anónima 

denominada CHARTERLINE S A al tenor de las cláusulas 
A . , e 

.Siguientes:- CLAUSULA PRIMERA: DECLARACTON DE 
O A co CIA A 2 posea 

e. . 
PENE Ss E 

 



      
Pp qe 

( Jo 

  

VOLUNTAD. - ¿ihoncecen ml otorgamiento de la pr revente 
A e e o 2. 

escritura pública los señores NELSON ALBERTO ARMAS 

HERRERIA // JAIME PATRICIO DONOSO BUNGER y HOLGER HANS 

  

o md a, e da 

KARL LEHMANN, ecuatoriano. ecuatoriano y alemán, en su 
Pm AR mem 

orden, _domiciliados en la ciudad de Guayaquil. los dos 
A A 

Pm o o 

primeros y el último en Lubeck Alemania, de tránsito 

por esta _ ciudad, ¿en capacidad legal para contratar y_ 

  

  

a   

obligarse, cada __uno..por-" sus propios derechos y de 
a A AAA . SS mam. 

manera individual. Los contrayentes manifiestan a     A cm 

expresamente su voluntad de constituir una sociedad 
  O, a e 

anórrima Aa cuyo efecto unen sus capitales coo la 

"finselidad—de Fepartirse las utilidadés que obtengan. 
eos memo . DIA YAA qm 

  

  

ea 

El presente contrato dará origen a una sociedad que se 

denominará  CHARTERLINE S.A., la que se regirá por las 
O (O AICA ACT AA Denon aa 

leyes ecuatorianas y el estatuto social que se inserta 
> y 

Nation ana e 

a continuación: ESTATUTO SOCIAL DE TA COMPARTA 

CHARTERLINE S.A..—- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION . -— Lar 
IAN 

compañía se denominará | má S. A. /- ARTICULO 
e SR A A 

  

130 mr 

    

SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañía tendrá como domirilio 

principal el Cantón | cuayaqui2,| Provincia del Guavar, 

República del Ecuador, pudiendo la Junta General de 
  mo. A A A A A E O O A 

Accionistas establecer agencias Vo Ésmicurea 
a e 

sales mn 
A A o. rn 

cualqu ter 1 Túgar del territorio ecuatoriano po del 

extranjero cuando así lo resolviere.- _ARTICULO TERCERO: 
a 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto: 2) La 
a > 
  

Administración, manejo, operación y representación de 
aa ri a as 4 a e 

naves marítimas de tráfico internacional. “ya 
AAA me 

Serna 

A A A A a 

nacionales o extranjeras para el transporte maritimo de 
A a a er 

J 

2 

  

  

en 

     



Dr. a 

«RO G. AYCART VINCENZÍNI o | a 
NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
  

Y . AS A ; 

Mo. q, riraderos sera: Hi PAZ NO 

  
  

  

     

    

      
  

  

    

   
   

  

    

  

  

     
  

  

  

  

   

    

  

    

, o AE mn 

Ve o A —e : 

. poda aburaleza, e .n cr 3 o tadas las 
+ ' a > t 

" - a VA EEE méáy icimágs b Ebo de tuar e - coma . 
4 AU A [A [XV XX 

: hor. a pena pd Mane Zo cbr Ledo cebo g E op contraten sts, + 

pos A A cren TEL A 

A IO nd Insta SN] ad Anistrar. Ad 
| o a 
! A 
a OPUEE A parrillas, para da construcción “reparación de 

A . Para, _ A A 

j . . . . e , . - no . a, | LO RUE Erapias ¿navaja fo terres d) ¿tuar como Agente 
7 or pu 

i q 
| 7 representante idel Cas sae Clasificadoras Internaciona 
| AA A 
| de, naves O compañias —: clubes y seguros/ ed 

Representar oa brbkeve ivernacioóna les y Ofertar y / : 
5 Y - mm S— La o” . . 

tinaDcdA Tr    naves «lt venta o en anrtcendamiento; IIA . 

oca la As 

peras terminales maritimos para la carga, 
DI AN A A PP [Pe 

e 

  

      
  

   

dd Realizar peritajes a nayé 
Pt . A 

e) Ins alar _ 
  e a 

descaruza 

        

  

o aimasicuñde de mercaderías vransportadas en seus pipins 
v amd e 

A ETORRn e 
e. aves 0 de terceress- h) bedicacse al avíit miento. y 

Ñ a a e rr 00 Taper 
    Loy » m PA 

., ES : 

oprovicionamientande Navi; $ Ejercer pais la 7 - e 

pepre sen LLO aaa o Empresas ' Maritimas ya 

  
  

  

  

    

   
   
   

    

  

    

o
 

  

i Apo, Extranderasi y. EE En general realizar toda ” 
. A al Si ss a o rc a 

: y lid da y e ” . 

Es y 2láége de. sotop jeciviles g “mercanti y contra 
4 . qe , y 7 + a pra 

  

e a RR Á > : > / 
. obligaciones. ¡Oualquiero osea su naturaleza” que s5€ 

* po. - Pos a De 

elacione o edite 9 imiédiatamente con 6. citado er 4 
i 
1 

i . 
4 . ves Estatuso- 2ARFICULO CUARTO :- PLAZO. - Fl plazo 

  

o 

pt. csuvial de la compañía e de cincuenta años - que En 
nn a 5 ca cm” A A A A A NÓ 

tr ODIN a 
: EF : OSA ALAcán a partintde lu Techa de inscripción de la 

a 4 MR: e . 
  

  

  

  

a os 

Prandi burra pública le Constitución en el 
a ra e 0d E Al ema 

Tu E dutro bas Ca art 41. ARTTCULO «QUINTO: CAPITAL 

AUTORIZADO. - El capital atorizado ad la compañía será 
  a A A e a, .a . A 

Y de DILE MILLONES DE SUCRES. - articulo $ SEXTO: CAPITAL, 
1 A A AAA AAN A A 

/ LE LIA 

Do 

  

  

  

et ts 

 



SUSCRITO. - El capital suscrito determina la 
e e ” tro A 

responsabilidad de los accionistas y no podrá. ser menor : 

al cincuenta por ciento del capital' autorizado pudiendo 
e 0 An oc cam 0% 

ser elevado hasta el límite de. éste, previa resolución 
  

      Du os ENE mu. 

de la Junta General de Acctontatas y . Pe. de CINCO. 
: z amena | 

MIDLONES-—DE-"SUCRES. dividido: peines aculones 
  

ordinarias y —nominatives de . un ¡11lón: _sucres cada 
  se... 

una. numeradas con ) numeración cont dm ltda la uno ca la 
A PA, de 

cinco.- ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL: EAGADO+- El capital 
    

pagado, que es. el efectivamente ' entregado ce la 
A A ÓÓÓÓ: cant 

: compañía,  _no podrá ser inforior 51 veinticinso por 
ÓN » M r Po A A A A A A or 

ciento del capital suscrito. Cada accionista deberá 
Pen 

. A e 

  

págar por -.lo menos el veinticinco por ciento de cada. 
A tb Ia y 

e o o o. ., 
acción al momento de la suscripción” de éstas. y el 

AS 

saldo - dentro del plazo de dos años : contados desde la 

fecha de inscripción en el Regigtro - Mercantil. - 

a HA ARTICULO OCTAVO: ORGANOS DE COBIBRNO: Y. ADMINISTRACION. -    A 
AA AE E UN A ve 

yr La compañia - estará gobernada por*la-J 

eromiatas y cd administrada por el ) 

Gerente General, quienes tendrán les atribuciones 
e 

     

Ja 
General de 
   

  

    

       
  Presidente ye 

  

y 

responsabilidades que determine la Ley y este 

  

estatuto.- ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL DE T1GULO  NOVÉ 
  o - > 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, se 

  

AA AAA Pa, A De 

. reunirá ordinariamente en forma obligatoria una vez al 

__ _Gm
TTA 

O 
to A
 e e e 

A ¿gu 

año. dentro de los noventa días siguientes al cierre de 
  

A A A A 

cada ejercicio anual, para conocer yv: resolver sobre el 
  AAA A e mp: 

a 
4 Lt ho sd 

informe de la. administración relativo a la marcha del 
  a - 

, y 2x hegocio, dos estados financieros y 
y Y A a y .* eN A Ear , 

AR NAZAS a 
e 4     

sus ' anexos. el!   
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06. AUCABT VINCENZANI 
. NOTARIO TRIGESIMO 

_ GUAYAQUIL - ECUADOR 

' destino de las utilidades e 

    
  o e CA [XPXPXMPX as 

Ls comisario_ y de los, auditor externo e Anitérgo, 
ei A A ns A ió e a 

fuere del caso, y los deus, asuntos que legal y, 
. A in ViNVÓVÓXVNVX Vo se 2. Yon a 0 ci 

: estatutariamente le gorreapohdan. “kdemás, la Junta 
a en aa . em o = CUYA Q UTE me A a 

. General 5e_Pgdrá reunir, Lraordinarianentes?- 'jen los   
a e ero a rr e 

asus previstgs en la Ley y en este estatuto, o , cuando 
A 

  

  

así lo estimen ¡necesario e6l Presidente o el Gerente 
A 

General.- En todo lo relativo a las formas de 
a A e 

convocatoria, quórum de instalación, quórum decisorio, 

  

  

    

  

A y demás asuntos. relativos a la Junta General de 
oil A _ e 

Accionipras Pe. ¡eptará a lo que dispone la. Ley de 
e a iru e 

Compañías . y los. reglamentos pertinentes expedidos ' por 
Narda, 
  

OS e AA 

el Superintendente de Compañias. - ARTICULO DECIMO: DEL 
AA A a As 3 000 to 

  

, SO 

ES PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. - La representación 
  

E za lez saí, "Sudicial “y extrajudicial de la compañía, con. 
: ¡ 7 e e a] en 
  A AN A 

po todas las facultades que para dos mandatarios y 
  
  

  

    

” Mo e 1d he red Der ar ec al ordaz - 
e 

ÁS procuradores judiciales determinan las leyes generales 
o so 

y y demás nor, especiales, sin más limitaciones que las      

    

  

      

  

  

o eo: 

Sladas an; ES Ley Y egte estatuto, la. ejercerá 
  

       
General.  uteriaianido, 

pr 

os. en 6l ejercicio de sus 

a 

  

   
    

cargos y -'poc énisep, veelegidos  Indefinidemente.- 

_ ARTICULO UNDECIMÓ DE 'LAS UTILIDADES.- La dÁstribución 
e or E 

de las idades, que. hubieren se hará anualmante, 

INR 

  
Mo 

Previa resolución de. la Junta Ggners E de Accionietas,i_ 
A A A E $0 rare, 

después de constituir todas las provil iones, reservas €! 
o ON e 

impuestos previstos en la ley El reparto de las 

Y 

  

co 

e... 
ut, 

  

 



utilidades se hará en proporción al valor pagado de las 
. A A e A A A o 

  

  

  

ecciones.- ARTICULO DUODECIMO: — DE LA  DISOLUCTON, 

LIQUIDACION Y  PRORROGA DE... PLAZO.- La compañía se 

  

disolverá por lee causas establecidas en la Ley. 
e 

Además. podrá disolverse anticipadamente por voluntad 
A ó 

de”Ta Junta General de Accionistas; con una mayoria que 
Ms - era soe e * - 

ae 
represente por lo menos a] setenta y? cinco por ciento 

  

  + 

io del capital” "pagado de. la "compañífa. Dis suelta la : 
A A A 

compañía, entrará en "liquidación, de conformidad son 

las normas. legales y las que' 119578 "la Junta General de 

Accionistas para el efecto. A falta de un funcionario 
, ; e 

' 
-hombrado_ por la. autoride ad de. control _sompotente le 

“Junta - General designará al va los liquidadores y les e] 

” señalará sus facultades. A falta de designación 
” . A € 

  

Da e e A 

expresa, corresponderá al Gerente General desempeñar la 
A TI. 

función de liquidador.. En caso de que la Junta General 
A A A rs 

de Ac jonistas. acordare prorrogar el plazo de duración 
  

de ¿la compañía, se procederá de acuerdo con la ley.- 

  

A A   

ARTICULO DECIMO” TERCERO.- En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes estatutos  cocitales.  <er 

aplicarán lan. normas de Ja Ley de compañias, Cádino de 

Comercio, Código Civil y demás leyes de__la República 
=> 

A 
Mn mr A rr 

  

del Ecuador .- CLAUSULA SEGUNDA: . INTEGRACION DE 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañár ha " 

quedado integrado de la siguiente manera: a) N NETSON 

ALBERTO _ ! ARMAS 1 HERRERÍA. hs suscrito una acción de an 

millón de eueres y ha pagado en numerario la suma ce 

DOSCIENTOS. CINCUENTA MIL SUCRES; b) JAIME PAIRICHS 

6 
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A
 

Centificamos por medio de la presente que hemos recibido de; 

0900717117 NELSON ALBERTO. ARMAS. HERRERÍA 

1703133387 JAIME PATRICIO” DONOSO BUNGER 

0001013358146 HOLGER HANA KARL LEHMANN 

a 

  

    

    

¿QS FILANIESAN 
mo TLOBANCO MEL ECUADOR 

] CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPIT 

Za em 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-000010-0002 Vencimiento Ls 

Por| . Sí. 1,250,000.00 Plazo 
interés Nominal Inicial 37.00 % Anual va. 1 A e Interés E 
Tasa Neta 37.00 % Anual E ¡Y es Y 

ORIGINAL. 

37439 
006-9951289     

eS 

eremnsanra75o, 000,00 

  

pa CHARTERLINE S.A. EN 
pa « 

” El capial recibido, más el interés correspondiente deduciendo los impuestos respectivos,” 

sé hueva compañia: a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar at Banco 165 8l Elguientes documen- 

pe “tos; Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de ta a Superintendencia de Comparta | indicañido que el trámite de Constitución de la 

mismá ha quedado concluido, o o 

será puesto a disposición de los administradores de la 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del compac otorgado para el efecto por la Superinten 
A, 

dencia de Compañias. 

  

  

no 
a 

  

  

    
      

A 

  
  

Atentamente, 

Guayaquil, 17 de Febrero de 1999 ._ 

2 e / Tugar y Fecha de Expedición 

—% Finas pame e 

e 

" FORMA DE RECEPCION / ENTREGA uc e 

CHEQUE FILANBANCO *...1..441,250,000.00 1 

(C) CAPITAL Aaenmenorz, 1505000, 00." 

* (RI) RETENCION 1% (1CC) ernrararasas2,118,00 [ IRGNXTAPYICOdO | 
(CN) CAPITAL NETO rtanrerar1,259,000.00 | Reiusimplo Renta) | 

() INTERESES renvansenea78,369.00 [CC TBREN TA) | 
(R) RETENCION ersansnsrnacgero,00 

(N) INTERES NETO tinrrrrarar78,369,00 

(TP) TOTAL A PAGAR antrrrorj3,328,369.00 

“Impuesto 1% CC asumido por el Banco por monto de Emisión! Renovación” / 

C-15964-5 Re, 02.98 
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DONuso BUNGER ha suscrito una acción de un de 
IIA A A EE ru 

SUCros Y. ha pagado en numerario lá suma de DO 
o rr e 

CINCUENTA MIL SUCRES; y, c) poLcitn Hays. ¿KARL ST 
A to A rm 

suscrito tres acciones de un, millón ; ¡de Bucres cada una. 
E 

td ; 

y ha pagado en E ¿la súma / de SETECIENTOS Aute Tari 

  

  

  

EN 

  e > 7 

CINCUENTA MIL SUCRES. Los agobldñ refértivo. cóneten en 

el Cevtificado de Integr ación de JAR “otobgado por 

un banco de la localidad. El saldo del capital Será 

pagado en cualquiera de las tope previstas en la ley, 

ilentro del plazo contados a partir de la 

techa «ke inscripción de esta critura de constitución 
A a ÓN 

en el Registro conta CLAUSULA TERCERA: 
» 

AUTORIZACION. — Los accionistas fundadores autorizan al 
7 

  

abogado Giovanni Aycart Carrasoo, con registro 

profesional número ocho mil novecientos sesenta y tres 

para: que, * realice todas las diligencias y trámites 

legales para obtener la aprobación y el registro de la 

compañía: y para convocar a la primera Junta General de 

Accionistas. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas. de estilo para la plena validez de esta 

esccritura.- (fiemado) Giovanni Áycart Carrasco. 

Abogado . Registro Profesional “¿número ocho mil 

noveciténtos sesenta y tres".- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es 

copiax.- Los otorgantes aprueban en todas sub partes, el 

contenido del presente inetrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta mp testo legales.- 

Queda agregado a la presente escritura en calidad de 

documento habilitante el Certificado de depósito 

 



bancario.- Leída esta escritura de principio = fin, 

Por mi el Notario en alta voz. a los otorgantes estos 

la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de f 
, * 

todo lo cual doy fe. 

  

NELSON ALBERTO ARMAS HERRERIA 
C. C. No. 090071711-7 

  

£) JAIME PATRICIO/DONOSO BUNGER ' C. C. No. 170313338-7 . 

co 
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» 

Se “otorgo ante mi y en fe de ello confiero 

CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

  

t » 

  

de mil novecientos noventa y 

.RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

CHARTERLINE S.A celebrada ante mi, el dieciseis dé abril de mil novecientos noventa y 

nueve ,cuyos testimonios anteceden, he tomado nota de su aprobagión mediante, Resolución 

número NUEVE NUEVE DOS UNO UNÁ CERO CERO CERO UNÓ CUATRO DOS NUEVE 

dictada el veintiseis de abril de qil hovecientos noventa y nueve.Guayaquil treinta 
7 añ rr a 

sy” A. ; de marzo del dos mil” ON      

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

99-=2-1-1-0001429 ”, dictada el 26 de Abril de 1.999,” por el INTENDENTÉ JU 

> 

€
 

 



EA 

Su el ¿2 ELFO A? 

  

REGISTRO My REANTIL CANTON 

Vatuo poda peor esto iruva le 

$1.36 [FOCO " 

  

  

er TX. HECTOR_MIGUÉL ALCIVAR ANDRALK 
Registrador Mercanlil_dgL cóñtón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,/aueda archivada ua copía auténtica de 

esta escrtitura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

A 733, "Mtotado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Repú _ 

blica, publicade.en el Registro Oficial * 878 “del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, veinte y cuatbo de Abril del dos mil .+.- El Registrador Mercafy 

  

  

, CERPIFICO1 Que con fecha de hoy, "queda archivado el CERTIFICADO DE AFI_ 
ro 

LIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de “ CHARTERLINE Soko. .-Gua 

yaquil, veinte y cuatro de Abril dedos mil .- El Registrador Mercan_ 

  

A RR a a o am pe 

CC reoior MIGUYL ACTES Ne Ad 

Hey exar Mercantil del. Cup y TT dell, 

Edi E is ES 
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PERO E. AYZART CENIZAS 
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